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CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Y HACIENDA

ORDEN de 26 de enero de 2010 por la que se aprueban los precios medios
en el mercado para estimar el valor real de los vehículos comerciales e
industriales ligeros usados, a efectos de la liquidación de los hechos
imponibles de los Impuestos sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos
Jurídicos Documentados y sobre Sucesiones y Donaciones, que no figuren
en las tablas de precios medios de venta aprobados por el Ministerio de
Economía y Hacienda. (2010050027)

El Decreto Legislativo 1/2006, por el que se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones
de la Comunidad Autónoma de Extremadura en materia de Tributos Cedidos por el Estado,
establece en su artículo 33 que para efectuar la comprobación de valores a efectos de los
Impuestos sobre Sucesiones y Donaciones y sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurí-
dicos Documentados, la Administración Autonómica podrá utilizar, indistintamente, cualquie-
ra de los medios previstos en el artículo 57 de la Ley General Tributaria, o los específicos que
puedan establecerse en la normativa propia de dichos tributos. 

A este respecto, el artículo 57.1.c) de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributa-
ria, establece que el valor de las rentas, productos, bienes y demás elementos determinantes
de la obligación tributaria podrá ser comprobado por la Administración Tributaria mediante
precios medios en el mercado.

Por su parte, el Reglamento General de las actuaciones y los procedimientos de gestión e
inspección tributaria y de desarrollo de las normas comunes de los procedimientos de aplica-
ción de los tributos, aprobado por el Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio, dispone en su
artículo 158.2 que “cuando en la comprobación de valores se utilice el medio de valoración
consistente en precios medios de mercado, la Administración tributaria competente podrá
aprobar y publicar la metodología o el sistema de cálculo utilizado para determinar dichos
precios medios en función del tipo de bienes, así como los valores resultantes”.

Los órganos gestores de los Impuestos sobre Sucesiones y Donaciones y sobre Transmisio-
nes Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados vienen utilizando, como medio de compro-
bación de valores en la transmisión o adquisición de los medios privados de transporte, los
precios medios de venta aprobados por las correspondientes Órdenes del Ministerio de
Economía y Hacienda. No obstante, existe un considerable volumen de operaciones sujetas a
los impuestos citados como consecuencia de las transmisiones inter vivos y mortis causa de
medios de transporte privados distintos de los regulados en la Orden del Ministerio de Econo-
mía y Hacienda, como son los vehículos comerciales e industriales ligeros usados, lo que
aconseja contar con un instrumento normativo que venga a completar esta laguna, dotando
a los servicios tributarios de la Comunidad Autónoma de un criterio de valoración objetivo.
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De acuerdo con la habilitación contenida en el Decreto 66/2009, de 27 de marzo, por el que
se regula la comprobación de valores a efectos de los Impuestos sobre Transmisiones Patri-
moniales y Actos Jurídicos Documentados y sobre Sucesiones y Donaciones, mediante la
estimación por referencia y precios medios en el mercado, la presente Orden aprueba los
precios medios en el mercado para estimar el valor real de los vehículos comerciales e indus-
triales ligeros usados, a efectos de la liquidación de los hechos imponibles de los impuestos
sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados y sobre Sucesiones y
Donaciones cuando no figuren en las tablas de precios medios de venta aprobados por el
Ministerio de Economía y Hacienda. 

Para la elaboración de estos precios medios se ha seguido el mismo criterio reflejado en las
Órdenes del Ministerio de Economía y Hacienda, es decir, se han utilizado las publicaciones
de las asociaciones de fabricantes y vendedores de medios de transporte, así como las indi-
caciones sobre nuevos vehículos de los propios fabricantes.

Esta Orden mantiene los mismos porcentajes de depreciación establecidos en el Anexo IV de
la Orden de 15 de diciembre de 1998, del Ministerio de Economía y Hacienda, por considerar-
los adecuados a la devaluación que sufren los vehículos por el transcurso del tiempo.

En consecuencia, el sistema de cálculo y las consideraciones aplicadas para la definición de
los precios medios en el mercado que sirven de fundamento a la presente Orden para apro-
bar los valores resultantes, permiten alcanzar los siguientes objetivos:

— Desarrollar el medio de comprobación de valores de precios medios en el mercado, esta-
blecido en el artículo 57.1.c) de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria,
para obtener el valor de determinados medios de transporte privados.

— Disponer de un criterio de valoración objetivo, común y homogéneo en todo el territorio de
la Comunidad Autónoma de Extremadura, a efectos de la aplicación de los tributos cedidos.

— Servir como medio de comprobación de valores de los Impuestos sobre Transmisiones
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados y sobre Sucesiones y Donaciones, para los
medios de transporte privados, distintos de los regulados en las Órdenes del Ministerio de
Economía y Hacienda, susceptibles de valoración. 

— Facilitar a los interesados el valor de determinados medios de transporte privados, que
vayan a ser objeto de adquisición o de transmisión, para hacer efectivo el ejercicio del
derecho a la información reconocido en el artículo 87 de la Ley 58/2003, de 17 de diciem-
bre, General Tributaria.

En su virtud, en uso de las atribuciones que me han sido conferidas,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación.

1. La presente Orden tiene por objeto aprobar los precios medios en el mercado y los valores
resultantes para estimar el valor real de los vehículos comerciales e industriales usados de
hasta 3.500 kg de masa máxima autorizada, a efectos de la liquidación de los hechos
imponibles de los impuestos sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documen-
tados y sobre Sucesiones y Donaciones, y que figuran en el Anexo I de la presente Orden.

Martes, 2 de febrero de 2010
2432NÚMERO 21



2. Los precios medios en el mercado que se aprueban por esta disposición serán utilizables
como medio de comprobación a los efectos de los Impuestos citados en el apartado 1
anterior, cuya gestión sea competencia de la Administración Tributaria de la Comunidad
Autónoma de Extremadura. 

Artículo 2. Reglas para la aplicación de los precios medios.

1. La estimación del valor real de los medios de transporte privados se obtendrá aplicando
sobre el precio medio que figura en el Anexo I los porcentajes correspondientes según
los años de utilización y, en su caso, actividad del vehículo, establecidos en la tabla e
instrucciones que se recogen en el Anexo II.

2. Cuando el valor declarado por el contribuyente sea igual o superior al valor estimado
conforme al apartado 1 anterior, prevalecerá aquél y no se procederá a la comprobación
de valores, de acuerdo con lo establecido en el artículo 134.1 de la Ley 58/2003, de 17 de
diciembre, General Tributaria.

Artículo 3. Información sobre valores.

1. A los efectos establecidos en los artículos 87 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre,
General Tributaria, y 63 del Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio, por el que se aprueba
el reglamento general de las actuaciones y los procedimientos de gestión e inspección
tributaria y de desarrollo de las normas comunes a los procedimientos de aplicación de los
tributos, los interesados en conocer el valor que la Administración Tributaria asigna a
determinados medios de transporte privados que vayan a ser objeto de adquisición o
transmisión, podrán calcular dicho valor en la forma establecida en el artículo anterior.

2. Los valores así obtenidos podrán consignarse en las declaraciones y autoliquidaciones
tributarias de los Impuestos sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Docu-
mentados y sobre Sucesiones y Donaciones, sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 2
del artículo anterior.

Disposición adicional única. Habilitación para su ejecución.

Se autoriza a la Dirección General de Hacienda de la Consejería de Administración Pública y
Hacienda, en el ámbito de su competencia, para realizar cuantas actuaciones sean necesarias
en ejecución de lo dispuesto en la presente Orden.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de
Extremadura.

Mérida, a 26 de enero de 2010.

El Consejero de Administración Pública y Hacienda,

ÁNGEL FRANCO RUBIO
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CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Y HACIENDA

RESOLUCIÓN de 20 de enero de 2010, del Consejero, por la que se dispone
la ejecución de la sentencia n.º 1117/2009 dictada por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura
en el recurso contencioso-administrativo n.º 1353/2008. (2010060170)

Ha recaído sentencia firme n.º 1117, de 27 de noviembre de 2009, por la que se resuelve el
recurso contencioso-administrativo n.º 1353 de 2008, promovido por el Procurador de los
Tribunales D. Enrique de Francisco Simón, en nombre y representación de la parte recurrente
D.ª Francisca Blanco Quirós, siendo demandada la Administración General del Estado, así
como la Junta de Extremadura; recurso que versa sobre: desestimación por silencio adminis-
trativo de reclamación ante el TEAR de Extremadura sobre impuesto de Transmisiones y
Actos Jurídicos Documentados.

El artículo 9 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se regula la tramitación adminis-
trativa en la ejecución de resoluciones judiciales, establece que el titular del órgano compe-
tente dictará la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de la sentencia.

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legislación vigente,

R E S U E L V O :

Proceder a la ejecución del fallo de la sentencia n.º 1117, de 27 de noviembre de 2009, de la
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura,
dictada en el recurso contencioso-administrativo n.º 1353/2008, llevando a puro y debido
efecto el fallo, cuya parte dispositiva dice:

“Que en atención a lo expuesto debemos estimar y estimamos el recurso contencioso-adminis-
trativo interpuesto por Francisca Blanco Quirós contra la Resolución de 13-3-2007 de la Direc-
ción General de Ingresos de la Junta de Extremadura a que se refieren los presentes autos, y
en su virtud la debemos anular y anulamos por no ser conforme a Derecho”.

Mérida, a 20 de enero de 2010.

El Consejero de Administración Pública y Hacienda,

ÁNGEL FRANCO RUBIO

• • •

Martes, 2 de febrero de 2010
2467NÚMERO 21

III OTRAS RESOLUCIONES

■



RESOLUCIÓN de 20 de enero de 2010, del Consejero, por la que se dispone
la ejecución de la sentencia n.º 1141/2009 dictada por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura
en el recurso contencioso-administrativo n.º 963/2008. (2010060171)

Ha recaído sentencia firme n.º 1141, de 3 de diciembre de 2009, por la que se resuelve el
recurso contencioso-administrativo n.º 963 de 2008, promovido por la Procuradora de los
Tribunales Sra. González Leandro, en nombre y representación de la parte recurrente D.ª
María Teresa Sauceda Barrero, D. Sergio Sauceda Barrero, D. Roberto Carlos Sauceda Barre-
ro y D.ª Montserrat Moreno Justo, siendo demandada la Administración General del Estado,
así como la Junta de Extremadura. El recurso versa sobre la Resolución del Tribunal Económi-
co-Administrativo Regional de Extremadura de fecha 29 de febrero de 2008, recaída en la
reclamación n.º 06/1743/07, por el concepto de impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales
y Actos Jurídicos Documentados.

El artículo 9 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se regula la tramitación adminis-
trativa en la ejecución de resoluciones judiciales, establece que el titular del órgano compe-
tente dictará la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de la sentencia.

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legislación vigente,

R E S U E L V O :

Proceder a la ejecución del fallo de la sentencia n.º 1141, de 3 de diciembre de 2009, de la
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura,
dictada en el recurso contencioso-administrativo n.º 963/2008, llevando a puro y debido
efecto el fallo, cuya parte dispositiva dice:

“Que en atención a lo expuesto debemos estimar parcialmente y así estimamos el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por D.ª María Teresa Sauceda Barrero, D. Sergio Sauce-
da Barrero, D. Roberto Carlos Sauceda Barrero y D.ª Montserrat Moreno Justo, y en su virtud
debemos anular y anulamos la Resolución del TEARE impugnada de 28 de febrero de 2008 a
que se refieren los presentes autos, con devolución de los gastos de aval u originados por la
suspensión del presente procedimiento, sin acceder al resto de pedimentos de la demanda”. 

Mérida, a 20 de enero de 2010.

El Consejero de Administración Pública y Hacienda,

ÁNGEL FRANCO RUBIO
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CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 26 de noviembre de 2009, del Consejero, por la que 
se excluyen del Catálogo de montes de utilidad pública de la provincia 
de Cáceres las 9,2759 hectáreas correspondientes a las parcelas 190, 199,
212, 213 y 214 del polígono 19 del término municipal de Valverde del
Fresno y pertenecientes al monte “Lapachales”, inscrito con el n.º 22 
del CUP. (2010060168)

Solicitada la epigrafiada exclusión del Catálogo de Montes de Utilidad Pública por parte del
Ayuntamiento de Valverde del Fresno e instruido y tramitado el correspondiente expediente
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 16 y relacionados de la Ley 43/2003, de 21 de
noviembre, de Montes, y demás preceptos aplicables.

Considerando que, de acuerdo con lo exigido en el apartado 4 del citado artículo 16, la referi-
da descatalogación puede calificarse como no significativa respecto del total de la catalogada
del monte “Lapachales” (128 ha) y que, por las razones que se reseñan en el informe al efec-
to emitido por el Servicio de Ordenación y Gestión Forestal, dicha operación supone una
mejor gestión del resto del monte, habida cuenta de la discontinuidad y cercanía al núcleo
urbano de los terrenos cuya descatalogación se pretende, así como de la existencia en ellos
de edificaciones de carácter agrícola o ganadero. 

Resultando que en el procedimiento se ha implementado trámite de audiencia y ofrecido a
los interesados la oportunidad de comparecer en el procedimiento, sin que, a resultas de
todo ello, se haya presentado alegación, observación o reclamación alguna. 

En uso de las atribuciones que me confiere el citado artículo 16.4 de la Ley 43/2003, de 21
de noviembre, de Montes, y demás preceptos de aplicación,

R E S U E L V O :  

Excluir del Catálogo de Montes de Utilidad Pública de la provincia de Cáceres las 9,2759 has
correspondientes a las parcelas 190, 199, 212, 213 y 214 del polígono 19 del término muni-
cipal de Valverde del Fresno y pertenecientes al monte “Lapachales”, inscrito con el n.º 22
del CUP y propiedad del Ayuntamiento de esa localidad. 

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, contra esta Resolución, que agota la vía administrativa, el interesado podrá interpo-
ner, en el plazo de un mes contado desde el día siguiente a su notificación, recurso potestati-
vo de reposición ante el Consejero de Industria, Energía y Medio Ambiente.

Asimismo y de conformidad con lo establecido en los artículos 10 y 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, el interesado, de
forma alternativa o subsiguiente a la interposición de recurso de reposición, podrá interpo-
ner contra esta Resolución recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de
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Justicia de Extremadura, en un plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de la
correspondiente notificación, o en defecto de tal notificación, en el plazo de seis meses
desde que se entienda producido el acto presunto. 

Mérida, a 26 de noviembre de 2009.

El Consejero de Industria, Energía y Medio Ambiente,

JOSÉ LUIS NAVARRO RIBERA

• • •
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RESOLUCIÓN de 18 de enero de 2010, de la Secretaría General, por la 
que se emplaza a los posibles interesados en el recurso contencioso-
administrativo tramitado por procedimiento ordinario n.º 1455/2009 ante 
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia 
de Extremadura. (2010060167)

Dando cumplimiento al requerimiento efectuado por la Sección 1 de la Sala de lo Contencio-
so-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, se hace pública la inter-
posición del recurso contencioso-administrativo tramitado por procedimiento ordinario n.º
1455/2009 interpuesto por: D.ª Mercedes Bigeriego Martín de Saavedra, D.ª María Bigeriego
Martín de Saavedra, D. Jesús Bigeriego Martín de Saavedra, D. Antonio Bigeriego Martín de
Saavedra, D.ª Begoña Bigeriego Álvarez, D. Javier Bigeriego Álvarez y Sociedad Agraria
Trans. Sat 830 El Valle, contra la Orden de 29 de agosto de 2009 por la que se aprueba el
Plan de Gestión de la ZEPA “Llanos y Complejo Lagunar de La Albuera”. 

Por ello, y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, se emplaza a cuantos aparezcan
como interesados en el mismo para que puedan comparecer y personarse, si a su derecho
conviniere, ante la referida Sala en el plazo de nueve días a contar desde el siguiente a la
publicación de esta Resolución en Diario Oficial de Extremadura, haciendo constar que, de
personarse fuera del indicado plazo, se les tendrá por parte, sin que por ello deba retrotraer-
se ni interrumpirse el curso del procedimiento y, si no se personaren oportunamente, conti-
nuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lugar a practicarles notificación de
ninguna clase.

Mérida, a 18 de enero de 2010.

La Secretaria General,

CONSUELO CERRATO CALDERA
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SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

RESOLUCIÓN de 18 de enero de 2010, de la Gerencia del Área de Salud de
Badajoz, por la que se acuerda la remisión del expediente administrativo
correspondiente al recurso contencioso-administrativo tramitado por
procedimiento abreviado n.º 422/2009, e interpuesto ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo n.º 1 de Badajoz, y se emplaza a los posibles
interesados en el mismo. (2010060169)

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo n.º 1 de Badajoz se ha interpuesto el
recurso contencioso-administrativo, con número de procedimiento abreviado 422/2009,
promovido por Central Sindical Independiente y de Funcionarios (CSI-CESIF), contra la
desestimación presunta del recurso alzada formulado contra la Resolución de la Gerencia del
Área de Salud de Badajoz, con fecha 18 de mayo de 2009, por la que se realiza una convo-
catoria de promoción interna temporal en las categorías que se detallan en el Anexo I de la
misma convocatoria.

En consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 48 y 49 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, y dando
cumplimiento al requerimiento efectuado por el Juzgado Contencioso Administrativo n.º 1 de
Badajoz, se acuerda la remisión del expediente administrativo y se emplaza a los posibles
interesados en el mismo, para que puedan personarse ante dicho Juzgado, si a su derecho
conviniera, en el plazo de nueve días, a contar desde el día siguiente a la publicación de la
presente Resolución.

De personarse fuera del plazo indicado, se les tendrá por parte para los trámites no preclui-
dos, continuando el procedimiento por sus trámites sin que haya lugar a practicarles notifica-
ción de clase alguna.

Badajoz, a 18 de enero de 2010.

El Gerente del Área, 

EMILIO DOBLARÉ CASTELLANO
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JUZGADO DE 1.ª INSTANCIA N.º 2 DE BADAJOZ

EDICTO de 1 de diciembre de 2009 sobre notificación de sentencia dictada
en el procedimiento ordinario n.º 995/2009. (2009ED1001)

En el procedimiento de referencia se ha dictado la resolución del tenor literal siguiente:

“JDO. DE 1.ª INSTANCIA N.º 2 DE BADAJOZ

SENTENCIA: 00212/2009

En la ciudad de Badajoz, a cuatro de noviembre de 2009.

El Ilmo. Sr. D. Luis Romualdo Hernández Díaz-Ambrona, Magistrado-Juez del Juzgado de
Primera Instancia número 2 de Badajoz y su partido judicial, ha visto los presentes autos de
juicio ordinario registrados con el número 995/2009 y seguidos ante este Juzgado a iniciativa
de la entidad “Oleocenter España, S.L.”, que ha comparecido representada por el procurador
D. Juan Carlos Almeida Lorences y asistida por el Letrado D. Rafael Valverde, contra “Azemo-
Aceite Monsatino, Comercio e Industria Lda.”, que no ha comparecido.

FALLO

Primero. Condeno a “Azemo-Aceite Monsatino, Comercio e Industria Lda.” a pagar doscientos
treinta y ocho mil trescientos doce euros con cincuenta céntimos (238.312,50) a la entidad
“Oleocenter España, S.L.”, más sus intereses legales devengados desde la fecha de venci-
miento de los distintos pagarés impagados. 

Segundo. Condeno a “Azemo-Aceite Monsatino, Comercio e Industria Lda.” al abono de las costas.

Notifíquese esta resolución a las partes con la advertencia de que contra la misma cabe
interponer recurso de apelación ante la Audiencia Provincial, recurso que en su caso se anun-
ciará en este juzgado dentro del plazo máximo de cinco días contados a partir de la notifica-
ción de esta sentencia.

Líbrese testimonio de esta sentencia a los autos de su razón e incorpórese el original al libro
de sentencias.

Así, por ésta, mi sentencia, lo acuerdo, mando y firmo”.

Publicación: En la misma fecha fue leída y publicada la anterior resolución por el Ilmo. Sr.
Magistrado que la dictó, celebrando Audiencia Pública. Doy fe. 

Y como consecuencia del ignorado paradero de Azemo-Azeite Monsatino, Comercio e Indus-
tria Lda., se extiende la presente para que sirva de cédula de notificación.

Badajoz, a uno de diciembre de dos mil nueve.

El/La Secretario
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JUZGADO DE 1.ª INSTANCIA N.º 1 DE CÁCERES

EDICTO de 23 de noviembre de 2009 sobre notificación de sentencia
dictada en el procedimiento verbal n.º 222/2008. (2009ED0978)

SENTENCIA n.º 131/09 

En Cáceres, a 6 de octubre de 2009.

Vistos por D.ª María José Javato Ollero, Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia
n.º 1 de Cáceres, los presentes autos de juicio verbal de desahucio por falta de pago n.º
222/2008 siendo partes D.ª Alfonsa Nevado Cisneros, como parte actora, representada por
el Procurador Sr. Floriano y defendida por el Letrado D. David Gutiérrez Remedios, y como
parte demandada D. Miguel Ángel Sánchez Torrijos, en situación del rebeldía procesal, se
procede a dictar la siguiente resolución.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero: La parte actora antes reseñada en el escrito de demanda alega falta de pago de la
renta arrendaticia sobre el local de su propiedad sito en la calle Julián Murillo, n.º 6, de la
ciudad de Cáceres, solicitando que se dicte sentencia por la que se declare resuelto el contra-
to de arrendamiento del citado local y se condene a dicha parte demandada a dejarla libre y
expedita, a disposición del actor de la misma, con apercibimiento que en caso de no verifi-
carlo, se procederá a su lanzamiento, con expresa condena en costas a la parte demandada.
Igualmente solicita se condene al demandado al abono de la cuantía de 4.306,75 euros en
concepto de rentas debidas hasta el momento presente así como los intereses correspon-
dientes, a lo que habrá de sumarse las cantidades que en concepto de renta se adeuden por
haberse devengado desde la fecha de la sentencia hasta el momento en que pueda solicitar-
se su ejecución a razón de 187,25 euros mensuales.

Segundo: Admitida a trámite la demanda se dio traslado a la parte demandada y se citó a las
partes a la celebración del juicio al que comparecieron la parte demandante, con la asistencia
procesal y técnica, no así el demandado, por lo que fue declarado en situación de rebeldía procesal. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero: De conformidad con la documental aportada, resulta acreditado el impago de parte
de la cantidad fijada mensualmente como renta para el arrendamiento del local propiedad de
la actora sito en la calle Julián Murillo, n.º 6, de la ciudad de Cáceres.

Dada la incomparecencia del demandado al acto del juicio, por su parte no se ha articulado
medio de prueba alguno que desvirtúe las argumentaciones alegadas por la parte actora,
debiendo en consecuencia dictarse sentencia accediendo al desahucio solicitado y apercibien-
do a la parte demandada de lanzamiento si no desaloja la finca dentro del término corres-
pondiente de los señalados en los arts. 703 y 704 de la LEC/2000.

Segundo: Conforme a los art. 1100, 1101 y 1108 CC la cuantía objeto de condena devengará
el interés legal desde demanda hasta sentencia y el procesal desde dicho momento hasta el
completo pago, conforme al art. 576 de la LEC.
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Tercero: Conforme al artículo 394 de la LEC/2001 procede la imposición de las costas a la
parte demandada, dada la estimación íntegra de la demanda.

Vistos los preceptos legales citados y demás de aplicación.

FALLO

Que estimando íntegramente la demanda presentada D.ª Alfonsa Nevado Cisneros, como
parte actora, representada por el Procurador Sr. Floriano y defendida por el Letrado D. David
Gutiérrez Remedios, y como parte demandada D. Miguel Ángel Sánchez Torrijos, en situación
del rebeldía procesal, debo declarar haber lugar al desahucio solicitado y a la resolución del
contrato de arrendamiento que une a las partes. En su virtud condeno al demandado a estar
y pasar por esta resolución y a que desaloje, deje libre y a disposición de la actora el local
sito en la calle Julián Murillo de la localidad de Cáceres, bajo apercibimiento de lanzamiento
si no lo verifica en plazo legal, y a que abone al actor la cuantía de 4.306,75 euros en
concepto de rentas debidas hasta el momento presente así como los intereses correspon-
dientes, a lo que habrá de sumarse las cantidades que en concepto de renta se adeuden por
haberse devengado desde la fecha de la sentencia hasta el momento en que pueda solicitar-
se su ejecución a razón de 187,25 euros mensuales, cuantía que devengará el interés legal
desde demanda hasta sentencia y el procesal desde dicho momento hasta el completo pago,
condenando al demandado a las costas del procedimiento.

Contra esta sentencia cabe interponer recurso de apelación ante la Audiencia Provincial que
se deberá preparar en el plazo de cinco días en este Juzgado. 

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.

Publicación. Leída y publicada ha sido la anterior sentencia por la Sra. Juez que la ha dictado,
estando celebrando audiencia pública, en el mismo día de su fecha, doy fe. 

Publicación. En la misma fecha fue leída y publicada la anterior resolución por el/la Ilmo/a.
Sr/a. Magistrado que la dictó, celebrando Audiencia Pública. Doy fe. 

Diligencia. Seguidamente se procede a cumplimentar la notificación de la anterior resolución.
Doy fe.
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PRESIDENCIA DE LA JUNTA

ANUNCIO de 21 de enero de 2010 sobre notificación de solicitud de
arbitraje al reclamado no adherido. Expte.: 9402(1055/09). (2010080286)

Intentada sin efecto en el domicilio de su destinatario la notificación en debida forma de la
solicitud de arbitraje al reclamado no adherido que a continuación se especifica, se procede a
su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con los artículos 59.5 y 61
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre de 1992).

Reclamado: Provivesa, S.L.
Último domicilio conocido: C/ Francia, n.º 44. 10005 Cáceres.
Expediente: 9402(1055/09).
Reclamante: Francisco Hortigón González.
Objeto de la reclamación: incumplimiento de contrato.
Plazo para aceptar el arbitraje: quince días, contados a partir del siguiente al de su publicación.

El interesado podrá comparecer para conocer el contenido íntegro del acto, según el artículo
61 de la citada Ley 30/1992, en el plazo de diez días contados a partir del siguiente a la
publicación del presente Anuncio, en el Instituto de Consumo de Extremadura, Junta Arbitral
de Consumo, C/ Atarazanas, 8-1.ª Pta., 06800 Mérida.

Mérida, a 21 de enero de 2010. El Secretario de la Junta Arbitral de Consumo de Extremadu-
ra, JOSÉ MANUEL SASTRE SILOS.

• • •

ANUNCIO de 21 de enero de 2010 sobre notificación de archivo de
reclamación por no aceptación del arbitraje. (2010080287)

Intentada sin efecto en el domicilio de su destinatario la notificación en debida forma del archivo
de reclamación por no aceptación del arbitraje a los reclamantes que figuran en el Anexo, se
procede a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con los artículos
59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre de 1992).

Los interesados podrán comparecer para conocer el contenido íntegro del acto, según el artículo
61 de la citada Ley 30/1992, en el plazo de diez días contados a partir del siguiente a la
publicación del presente Anuncio, en el Instituto de Consumo de Extremadura, Junta Arbitral
de Consumo, C/ Atarazanas, 8-1.ª Pta., 06800 Mérida.

Mérida, a 21 de enero de 2010. El Secretario de la Junta Arbitral de Consumo de Extremadu-
ra, JOSÉ MANUEL SASTRE SILOS.
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CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, COMERCIO E INNOVACIÓN

ANUNCIO de 14 de enero de 2010 sobre notificación de acuerdo de inicio y
pliego de cargos del expediente sancionador n.º CI 89/09, en materia de
comercio interior. (2010080270)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinatario la notificación de
acuerdo de inicio y pliego de cargos del Jefe de Servicio de Comercio Interior de fecha 14
de octubre de 2009, del expediente sancionador que a continuación se especifica, se
procede a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el art.
59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE núm. 285, de 27 de noviembre
de 1992), en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE núm. 12, de 14 de
enero de 1999).

Denunciado: D. Silverio Silva Vargas.

Último domicilio conocido: C/ Arlabans, 7. Navalmoral de la Mata (Cáceres).

Expediente n.º: CI 89/09, seguido por los siguientes hechos: realizar la venta ambulante sin
autorización municipal.

Normativa infringida: 

— Ley 3/2002, de 9 de mayo, de Comercio de la Comunidad Autónoma de Extremadura:
artículo 14.3.c).

Tipificación de la infracción: 

— Ley 3/2002, de 9 de mayo, de Comercio de la Comunidad Autónoma de Extremadura:
artículo 47.k).

Sanción: ciento veinticinco euros (125 €).

Plazo de presentación de alegaciones: 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Órgano competente para resolver: El Jefe de Servicio de Comercio Interior.

Órgano instructor: Rocío Esteban Corchero.

Mérida, a 14 de enero de 2010. El Jefe de Servicio de Comercio Interior, JOSÉ SERENO
MARTÍNEZ.

• • •
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ANUNCIO de 19 de enero de 2010 sobre notificación de resolución del expediente
sancionador n.º CI 55/09, en materia de comercio interior. (2010080273)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinatario, la notificación de reso-
lución del Jefe de Servicio de Comercio Interior de fecha 13 de noviembre de 2009, del expe-
diente sancionador que a continuación se especifica, se procede a su publicación en el Diario
Oficial de Extremadura, de conformidad con el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (BOE núm. 285, de 27 de noviembre de 1992), en la redacción dada por la Ley
4/1999, de 13 de enero (BOE núm. 12, de 14 de enero de 1999).

Denunciado: D. Manuel Prieto Blanco.

Último domicilio conocido: C/ García Lorca, 46. Malpartida de Cáceres (Cáceres).

Expediente n.º: CI 55/09, seguido por los siguientes hechos: realizar la venta ambulante,
careciendo de la correspondiente autorización municipal.

Normativa infringida: 

— Ley 3/2002, de 9 de mayo, de Comercio de la Comunidad Autónoma de Extremadura:
artículo 14.3.c).

Tipificación de la infracción: 

— Ley 3/2002, de 9 de mayo, de Comercio de la Comunidad Autónoma de Extremadura:
artículo 47.k).

Sanción: Ciento veinticinco euros (125 €).

Plazo de presentación de recurso: 1 mes, contado a partir del día siguiente a la publicación
en el Diario Oficial de Extremadura.

Órgano competente para resolver: El Director General de Comercio. Pedro Antonio Jara
Galán.

Órgano instructor: Rocío Esteban Corchero.

Mérida, a 19 de enero de 2010. El Jefe de Servicio de Comercio Interior, JOSÉ SERENO
MARTÍNEZ.

Martes, 2 de febrero de 2010
2479NÚMERO 21



CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Y HACIENDA

ANUNCIO de 22 de enero de 2010 relativo al tipo de interés mínimo a aplicar
durante el primer trimestre natural del año 2010 a las cuentas que la Junta
de Extremadura tenga abiertas en entidades financieras. (2010080288)

En virtud de lo establecido en el artículo 5, apartados 2 y 3, del Decreto 25/1994, de 22 de
febrero, por el que se desarrolla el régimen de la Tesorería y Pagos de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura, se hace público que las cuentas que la Junta de Extremadura tiene
abiertas en las entidades financieras devengarán durante el primer trimestre natural del año
2010 un tipo de interés nominal acreedor, mínimo, del 0,008%, correspondiente al tipo apli-
cado durante el trimestre anterior, puesto que de la aplicación de lo dispuesto en el citado
artículo resulta un tipo de interés negativo, por lo que no se procederá a la revisión trimes-
tral del mismo.

Mérida, a 22 de enero de 2010. La Secretaria General, ANTONIA CERRATO RODRÍGUEZ.

CONSEJERÍA DE FOMENTO

ANUNCIO de 7 de enero de 2010 por el que se notifica resolución  
del recurso de alzada en los procedimientos sancionadores 
n.os BA1057/05 y BA2049/06. (2010080258)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de los interesados la notificación de las
resoluciones de los recursos de alzada interpuestos contra las resoluciones del Director
General de Transportes dictadas en los expedientes sancionadores que se especifican a conti-
nuación, se procede a la publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con
el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de
noviembre de 1992), en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE n.º 12,
de 14 de enero), que modifica la anterior.

EXPEDIENTE INTERESADO INFRACCIÓN SANCIÓN

BA1057/05 Cordonuba, S.L. 142.8 LOTT 201,00

Denunciado: Cordonuba, S.L.

Último domicilio conocido: Avda. Lonja, s/n., Mercacórdoba 14010 (Córdoba).

Tipificación: infracción leve (artículo 142.8 de la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación
de los Transportes Terrestres).
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Sanción: 201,00 euros (doscientos un euros).

Órgano resolutorio: el Secretario General de la Consejería de Fomento (P.D. del Consejero de
Fomento. Resolución de 24 de julio de 2007. DOE n.º 87, de 28 de julio).

Plazo de interposición del recurso contencioso-administrativo: Dos meses a partir del día
siguiente al de la presente publicación en el DOE.

Órgano competente para resolver: Juzgado de lo Contencioso-Administrativo.

EXPEDIENTE INTERESADO RESOLUCIÓN

BA2049/06 Movimientos de Tierra y Áridos GYG, S.L. recurso estimado

Denunciado: Movimientos de Tierra y Áridos GYG, S.L.

Último domicilio conocido: C/ Castelar, n.º 62. 14200 Peñarroya-Pueblonuevo (Córdoba).

Resolución: recurso estimatorio.

Órgano resolutorio: el Secretario General de la Consejería de Fomento (P.D. del Consejero de
Fomento. Resolución de 24 de julio de 2007. DOE n.º 87, de 28 de julio).

Plazo de interposición del recurso contencioso-administrativo: dos meses a partir del día
siguiente al de la presente publicación en el DOE.

Órgano competente para resolver: Juzgado de lo Contencioso-Administrativo.

Mérida, a 7 de enero de 2010. La Jefa de Servicio de Asuntos Jurídicos y Auditorías, ANTO-
NIA DÍAZ MIRANDA.

• • •

ANUNCIO de 8 de enero de 2010 sobre emplazamiento a los interesados
que se relacionan para comunicación de interposición de recurso en
procedimiento ordinario n.º 665/2009. (2010080260)

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, intenta-
da la notificación y no habiéndose podido practicar, por el presente Anuncio se emplaza a los
interesados que se relacionan en el Anexo a fin de comunicarles que:

“En cumplimiento del requerimiento efectuado por el Tribunal Superior de Justicia de Extre-
madura de fecha 3 de junio de 2009, se comunica la interposición del Ordinario 665/2009
que se tramita en dicho órgano judicial, promovido a instancias de D. Antonio Romero Franco
y Otros sobre Decreto 41/2009, por el que se aprueba el Proyecto de Interés Regional para
construcción de nuevo Hospital en Don Benito.
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Por ello se les emplaza para que puedan personarse ante el Tribunal Superior de Justicia de
Extremadura, sito en Plaza de la Audiencia, s/n., de Cáceres, en el plazo de 9 días a contar
desde el siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 49 y 50.3 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa. Este trámite deberán hacerlo mediante abogado y procurador.

No obstante, si no comparecen, el procedimiento continuará en todos sus trámites sin que
haya lugar a practicarles notificación de clase alguna al respecto”.

Mérida, a 8 de enero de 2010. La Jefa de Servicio de Asuntos Jurídicos y Auditorías, ANTO-
NIA DÍAZ MIRANDA.

A N E X O

NOMBRE DIRECCIÓN MUNICIPIO

Antonia Raposo Fernández C/ Hernán Cortés, 150 Villanueva de la Serena

Dolores Arcís Lozano y otros C/ Arrabal, 29 Don Benito

• • •

ANUNCIO de 11 de enero de 2010 sobre emplazamiento a los interesados
que se relacionan para comunicación de interposición de recurso en
procedimiento ordinario n.º 231/2009. (2010080261)

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, intenta-
da la notificación y no habiéndose podido practicar, por el presente Anuncio se emplaza a los
interesados que se relacionan en el Anexo a fin de comunicarles que:

“En cumplimiento del requerimiento efectuado por el Tribunal Superior de Justicia de Extre-
madura de fecha 23 de marzo de 2009, se comunica la interposición del ordinario 231/2009
que se tramita en dicho órgano judicial, promovido a instancias de D.ª Rosa María Menez
Gómez sobre baja en el Registro de Demandantes del Plan Especial de Vivienda.

Por ello se les emplaza para que puedan personarse ante el Tribunal Superior de Justicia de
Extremadura sito, en la Plaza de la Audiencia, s/n., de Cáceres, en el plazo de 9 días a contar
desde el siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 49 y 50.3 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa. Este trámite deberán hacerlo mediante abogado y procurador.

No obstante, si no comparecen, el procedimiento continuará en todos sus trámites sin que
haya lugar a practicarles notificación de clase alguna al respecto”.

Mérida, a 11 de enero de 2010. La Jefa de Servicio de Asuntos Jurídicos y Auditorías, ANTO-
NIA DÍAZ MIRANDA.
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A N E X O

NOMBRE DIRECCIÓN MUNICIPIO 

Said Ouarrak C/ Zurbarán, 4, 1.º Miajadas 

Yassine Ouarrak C/ Zurbarán, 4, 1.º Miajadas

Juan Antonio Jiménez Martínez Avda. Trujillo, 23, 1.º B Miajadas

Julián Loro de Gracia Avda. Cruz de los Pajares, 28 Miajadas

Ignacio Blanco Álvarez C/ Villanueva, 14 Miajadas

María Ilce Toro Rivera Avda. Trujillo, 91 Miajadas

Francisco Javier Martínez Campos C/ Betoven, 31 Miajadas

Jesús Vargas Sánchez C/ Puente, 95 Miajadas

Enrique Martínez Álvarez C/ Carpinteros, 27 Miajadas

José Manuel Oliva Mendo C/ V Centenario, 2 Miajadas

Virginia Álvarez Fernández C/ Villanueva, 14 Miajadas

Juan Luis López Barbero Avda. de Trujillo, 102 Miajadas

CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO de 17 de diciembre de 2009 por el que se someten a información
pública la solicitud de autorización administrativa y la aprobación de la
ejecución de las instalaciones correspondientes al proyecto denominado
“Gas canalizado con dos depósitos enterrados de 8,334 m3

de capacidad unitaria, en la urbanización Santa Ana, para 80 viviendas, 
en Valle de Santa Ana”. Expte.: GLP-10/1728/09. (2009084975)

A los efectos previstos en el artículo 73.4 de la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sector de
Hidrocarburos, modificada por la Ley 12/2007, de 2 de julio, con el fin de adaptarla a lo
dispuesto en la Directiva 2003/55/CE del Parlamento Europeo y del Consejo sobre normas
comunes para el mercado interior de gas, así como el Real Decreto 919/2006, de 28 de julio,
por el que se aprueba el Reglamento técnico de distribución y utilización de combustibles
gaseosos y sus instrucciones técnicas complementarias ICG 01 a 11, se somete a informa-
ción pública el proyecto de instalaciones que se detalla a continuación:

— Peticionario: Repsol Butano, S.A., con domicilio en Mérida, C/ Félix Valverde Lillo, 21, CIF
A-28076420.
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— Objeto de la petición: autorización administrativa y aprobación de ejecución de las instalacio-
nes correspondientes al proyecto denominado “Gas canalizado con dos depósitos enterrados
de 8,334 m3 de capacidad unitaria, en la Urbanización Santa Ana, para 80 viviendas, en la
localidad de Valle de Santa Ana (Badajoz).”

— Características de la instalación:

• Tipo de gas: propano comercial, perteneciente a la tercera familia según norma UNE
60.002.

• Planta de almacenamiento: constituida por dos depósitos de 8,334 m3 de capacidad
unitaria de GLP en montaje enterrado, equipo de regulación de propano e instalaciones
complementarias.

• Presión máxima de distribución: MOP hasta 5 bar.

• Red de distribución: 

Origen: centro de almacenamiento compuesto por dos depósitos de 8,334 m3 de capaci-
dad unitaria, ubicados en la parcela n.º 4 de la Unidad de Ejecución 1-A de la localidad
de Valle de Santa Ana, (Badajoz).

Final: 80 viviendas de la Unidad de Ejecución 1-A “Urbanización Santa Ana”, de la locali-
dad de Valle de Santa Ana, (Badajoz).

Tuberías: polietileno DN63/40 SDR11, en tramo enterrado. Cobre 16/18 y 13/15, en
tramos vistos.

— Área de distribución: Urbanización de 80 viviendas, denominada “Santa Ana”, en la locali-
dad de Valle de Santa Ana (Badajoz).

— Presupuesto: 27.306,05 €.

— Referencia expediente: GLP-10/1728/09.

Lo que se hace público para conocimiento general y para que todas aquellas personas natu-
rales o jurídicas que se consideren interesadas en sus derechos puedan presentar alegacio-
nes o proyecto en concurrencia en los quince días a partir de la fecha de publicación de este
Anuncio, en el Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera de Badajoz, sito en el
Pol. Industrial “El Nevero”, Avda. Miguel de Fabra, 4 (06006 Badajoz), donde puede exami-
narse el proyecto correspondiente.

Badajoz, a 17 de diciembre de 2009. El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial, Energética
y Minera, JUAN CARLOS BUENO RECIO.

• • •
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ANUNCIO de 8 de enero de 2010 sobre notificación de expedientes sancionadores
en materia de caza tramitados en la provincia de Cáceres. (2010080285)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de los destinatarios que se relacionan la
notificación de la documentación que se especifica en el Anexo, se procede a su publicación
en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre de 1992), modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero de 1999 (BOE n.º 12, de 14 de enero de 1999), dándose publici-
dad a los mismos.

Mérida, a 8 de enero de 2010. El Director General del Medio Natural, GUILLERMO CRESPO
PARRA.

A N E X O

Martes, 2 de febrero de 2010
2485NÚMERO 21



Martes, 2 de febrero de 2010
2486NÚMERO 21



Martes, 2 de febrero de 2010
2487NÚMERO 21



Martes, 2 de febrero de 2010
2488NÚMERO 21



Martes, 2 de febrero de 2010
2489NÚMERO 21



Martes, 2 de febrero de 2010
2490NÚMERO 21



Martes, 2 de febrero de 2010
2491NÚMERO 21



Martes, 2 de febrero de 2010
2492NÚMERO 21



Martes, 2 de febrero de 2010
2493NÚMERO 21



Martes, 2 de febrero de 2010
2494NÚMERO 21



Martes, 2 de febrero de 2010
2495NÚMERO 21



Martes, 2 de febrero de 2010
2496NÚMERO 21



Martes, 2 de febrero de 2010
2497NÚMERO 21



Martes, 2 de febrero de 2010
2498NÚMERO 21



Martes, 2 de febrero de 2010
2499NÚMERO 21



Martes, 2 de febrero de 2010
2500NÚMERO 21



Martes, 2 de febrero de 2010
2501NÚMERO 21



Martes, 2 de febrero de 2010
2502NÚMERO 21



Martes, 2 de febrero de 2010
2503NÚMERO 21



Martes, 2 de febrero de 2010
2504NÚMERO 21



Martes, 2 de febrero de 2010
2505NÚMERO 21

• • •



ANUNCIO de 19 de enero de 2010 por el que se somete a información
pública el estudio de impacto ambiental sobre el proyecto de ampliación del
recurso de la Sección A) denominado “Molino de Martel”, n.º 00748-10, en
el término municipal de Don Benito. (2010080284)

Para dar cumplimiento al artículo 9 del Real Decreto Legislativo 1/2008, de 11 de enero, por
el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Evaluación de Impacto Ambiental de
Proyectos, y al artículo 15 del Real Decreto 1131/1988, de 30 de septiembre, por el que se
aprueba el Reglamento para la ejecución del Real Decreto Legislativo 1302/1986, de 28 de
junio, de Evaluación de Impacto Ambiental, se comunica al público en general que el estudio
de impacto ambiental sobre el proyecto de aprovechamiento de ampliación del recurso de la
Sección A) “Molino de Martel”, n.º 00748-10, podrá se examinado, durante treinta días hábi-
les, a contar desde el día siguiente a la publicación del presente Anuncio en el Diario Oficial
de Extremadura, en las dependencias de la Dirección General de Evaluación y Calidad
Ambiental, situadas en el Paseo de Roma, s/n., de Mérida.

El proyecto se incluye dentro del Anexo I, Grupo 2 Industria Extractiva, del Real Decreto
Legislativo 1/2008, de 11 de enero, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de
Evaluación de Impacto Ambiental de Proyectos.

El proyecto consiste en el aprovechamiento de un depósito natural compuesto por gravas,
arenas y limos, asociado a la dinámica fluvial del río Guadiana. La extracción se realizaría en
el polígono 20, parcelas 35 y 36, del término municipal de Don Benito (Badajoz), siendo el
promotor de la actividad la empresa Hormigones y Excavaciones de Extremadura, S.L., la
superficie afectada sería de 6,22 ha, la profundidad de la excavación de 5 metros y el volu-
men de explotación de 292.860 m3. El acceso se realizaría a través de las pistas ya existen-
tes que recorren el entorno. El plazo de ejecución sería de 2,74 años.

Las personas interesadas en este estudio, podrán presentar sus sugerencias y alegaciones,
dentro del plazo citado anteriormente, en el Registro General de la Consejería de Industria,
Energía y Medio Ambiente, Paseo de Roma, s/n., Edificio Morería (Módulo A), de Mérida. 

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el general conocimiento.

Mérida, a 19 de enero de 2010. La Directora General de Evaluación y Calidad Ambiental,
MARÍA A. PÉREZ FERNÁNDEZ.
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL

ANUNCIO de 23 de diciembre de 2009 por el que se da publicidad a la
resolución de las ayudas a las agrupaciones de productores en los sectores
ovino y caprino. (2010080256)

En base al artículo 13.2 de la Orden de 22 de abril de 2009 por la que se establece la convo-
catoria de subvenciones destinadas a las agrupaciones de productores en los sectores ovino
y caprino en la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2009 (DOE n.º 78, de 24
de abril de 2009), que determina que se procederá a publicar en el Diario Oficial de Extrema-
dura los beneficiarios de ayudas con un importe superior a 3.000 €, se notifica la resolución
de ayudas de determinados expedientes, cuyo contenido íntegro se transcribe como Anexo.

Mérida, a 23 de diciembre de 2009. La Directora General de Explotaciones Agrarias y Calidad
Alimentaria, MARÍA CURIEL MUÑOZ.

A N E X O

RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE EXPLOTACIONES AGRARIAS Y CALIDAD
ALIMENTARIA DE LA CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL DE LA JUNTA 

DE EXTREMADURA POR LA QUE SE CONCEDE SUBVENCIÓN A LAS AGRUPACIONES DE
PRODUCTORES DE OVINO Y/O CAPRINO, CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO 

PRESUPUESTARIO 2009

De conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto 104/2008, de 1 de febrero, y en la
Orden de convocatoria de la Junta de Extremadura de 22 de abril de 2009; con fecha 6 de
noviembre de 2009, la Dirección General de Explotaciones Agrarias y Calidad Alimentaria de
la Junta de Extremadura, en virtud de las competencias reconocidas por el artículo 3 del
Decreto 195/2008, y por la disposición final primera de la Orden de 22 de abril de 2009,
emitió resolución aprobatoria de la subvención a las agrupaciones de productores de ovino y
caprino en base al artículo 5.1 del R.D. 104/2008, de 1 de febrero.

En virtud de lo expuesto, una vez finalizado el periodo subvencionable y acreditadas por la
Dirección General de Explotaciones Agrarias y Calidad Alimentaria la justificación de las acti-
vidades objeto de la subvención, así como las restantes exigencias legales, se emite Resolu-
ción con la cantidad final a percibir por cada una de las agrupaciones de productores de
ovino y caprino en base al art. 5.1 del R.D. 104/2008, de 1 de febrero, y de acuerdo con lo
previsto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. Los fondos
proceden de los Presupuestos Generales del Estado.

LISTADO DE APAs BENEFICIARIAS CON INDICACIÓN DE LAS SUBVENCIONES 
CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO DE 2009



• • •

ANUNCIO de 8 de enero de 2010 por el que se da publicidad a la resolución
de las ayudas al fomento de sistemas de producción de razas ganaderas
autóctonas en regímenes extensivos. (2010080254)

En base al artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones,
que establece las normas relativas a publicidad de las subvenciones concedidas, se notifica,
para su publicación en el DOE, la relación de los beneficiarios, por un importe superior a
3.000 €, en la Comunidad Autónoma de Extremadura en el año 2009 de las subvenciones
destinadas al fomento de sistemas de producción de razas ganaderas autóctonas en regíme-
nes extensivos, reguladas por el Real Decreto 1724/2007, de 21 de diciembre, y la Orden de
9 de marzo de 2009 (DOE n.º 54, de 19 de marzo de 2009), cuyo contenido íntegro se
transcribe como Anexo.

Mérida, a 8 de enero de 2010. La Directora General de Explotaciones Agrarias y Calidad
Alimentaria, MARÍA CURIEL MUÑOZ.

A N E X O

RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE EXPLOTACIONES AGRARIAS Y CALIDAD
ALIMENTARIA DE LA CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL 
DE LA JUNTA DE EXTREMADURA POR LA QUE SE CONCEDE SUBVENCIÓN 

A LOS TITULARES DE EXPLOTACIONES DE RAZAS GANADERAS AUTÓCTONAS 
EN REGÍMENES EXTENSIVOS, REGULADAS POR EL REAL DECRETO 1724/2007, 

DE 21 DE DICIEMBRE, Y LA ORDEN DE 9 DE MARZO DE 2009, 
CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO PRESUPUESTARIO 2009

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 8 del Real Decreto 1724/2007, de 21 de
diciembre, y en el artículo 9 de la Orden de convocatoria de la Junta de Extremadura de 9 de
marzo de 2009; con fecha 23 de noviembre de 2009, la Dirección General de Explotaciones
Agrarias y Calidad Alimentaria de la Junta de Extremadura emitió resolución aprobatoria de
la subvención a los titulares de explotaciones de razas ganaderas autóctonas en regímenes
extensivos, reguladas por el Real Decreto 1724/2007, de 21 de diciembre, y la Orden de 9
de marzo de 2009.
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En virtud de lo expuesto, una vez finalizado el periodo subvencionable y acreditadas por la
Dirección General de Explotaciones Agrarias y Calidad Alimentaria la justificación de las acti-
vidades objeto de la subvención, así como las restantes exigencias legales, se emite Resolu-
ción con la cantidad final a percibir por cada uno de los titulares de explotaciones de razas
ganaderas autóctonas en regímenes extensivos en base al artículo 6 del R.D. 1724/2007, de
21 de diciembre, y de acuerdo con lo previsto en la Ley 38/2003, General de Subvenciones.
Los fondos proceden de los Presupuestos Generales del Estado.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 1 del R.D. 1724/2007, de 21 de diciembre,
la finalidad de esta subvención es el fomento de sistemas de producción de razas ganade-
ras autóctonas compatibles con los recursos naturales disponibles, a través de la utiliza-
ción racional de los mismos, con fines a la obtención de productos de calidad y a la mejo-
ra de la cabaña ganadera española.

El Programa Presupuestario al que corresponde esta ayuda es el de Mejora de los sistemas
de producción agraria (Programa n.º 712C) y el Crédito Presupuestario para el ejercicio 2009
asciende a un total de 2.886.024,40 €.

LISTADO DE EXPEDIENTES BENEFICIARIOS POR UN IMPORTE SUPERIOR A 3.000 €, 
CON INDICACIÓN DE LAS SUBVENCIONES CONCEDIDAS CORRESPONDIENTES 

AL EJERCICIO 2009
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ANUNCIO de 12 de enero de 2010 sobre notificación de documentos
relacionados con la legislación vitivinícola vigente. (2010080257)

No habiendo sido posible practicar en los domicilios de los destinatarios la notificación de la
documentación que se especifica en el Anexo del presente Anuncio, se procede a su publica-
ción en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre de 1992), modifica-
da por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE n.º 12, de 14 de enero).

Mérida, a 12 de enero de 2010. El Director General de Política Agraria Comunitaria, ANTONIO
CABEZAS GARCÍA.

A N E X O

Documento que se notifica: aforo de cosecha.

Asunto:

1) Reglamento (CE) n.º 436/2009, de 26 de mayo, por el que se establecen las disposiciones
de aplicación del Reglamento (CE) n.º 479/2009. 

2) Ley 24/2003, de 10 de julio, de la Viña y el Vino.

3) Orden de 29 de septiembre de 2009 por la que se regula la presentación de declaraciones
en el sector vitivinícola de Extremadura, publicada en el DOE n.º 193, de 6/10/09.

Hechos: aforo de producción de la cosecha del año 2009, realizado por técnicos adscritos a la
Dirección General de Política Agraria Comunitaria.

Norma: artículo 11 de la Orden de 29 de septiembre de 2009 por la que se regula la presen-
tación de declaraciones en el sector vitivinícola de Extremadura, publicada en el DOE n.º
193, de 6/10/09.

Recursos o alegaciones que proceden: en el plazo de diez días, contados a partir del día
siguiente a la publicación, podrá presentar las alegaciones y los datos, documentos u otros
elementos de juicio que considere necesarios, las cuales se realizarán a través de cualquiera
de los registros u oficinas a que hace referencia el art. 38.4 de la Ley 30/1992, y deberán ser
dirigidas al Servicio de Ayudas y Regulación de Mercados de la Dirección General de Política
Agraria Comunitaria, ubicado en Avda. de Portugal, s/n., 06800 Mérida.

Así mismo, se hace saber que la documentación aquí referida se encuentra a disposición de
los interesados en el Servicio de Ayudas y Regulación de Mercados dependiente de la Dirección
General de Política Agraria Comunitaria.
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CONSEJERÍA DE IGUALDAD Y EMPLEO

EDICTO de 19 de enero de 2010 por el que se cita a las partes al Acto de
Conciliación ante la Unidad de Mediación, Arbitraje y Conciliación de
Cáceres. Exptes.: 2463/2009, 2597/2009 y 2626/2009. (2010ED0048)

Por el presente, en virtud de lo dispuesto en el artículo 5 del Real Decreto-Ley 5/1979, de 26
de enero, sobre creación del Instituto de Mediación, Arbitraje y Conciliación (BOE de 6 de
febrero), y en relación con el artículo 59 del Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril,
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Procedimiento Laboral (BOE de 11 de
abril), se cita al demandado en ignorado paradero al Acto de Conciliación:

Expediente n.º: 2463/2009.

Demandante: Francisco Nora Fernández.

Demandado: Construcciones Horemi 2005, S.L.

Motivo: cantidad.

Lugar: C/ Trujillo, s/n. (Casa de la Cultura), en Plasencia.

Día: 19-02-2010.

Hora: 10,05.

Expediente n.º: 2597/2009.

Demandante: Adil Keddaoui.

Demandado: José Manuel Bajo Fernández.

Motivo: cantidad.

Lugar: C/ Trujillo, s/n. (Casa de la Cultura), en Plasencia.

Día: 19-02-2010.

Hora: 10,00.

Expediente n.º: 2626/2009.

Demandante: José María Polo Pulido.

Demandado: Herencia Yacente Herederos de Romualdo Hernández Mancha.

Motivo: cantidad.

Lugar: C/ Gómez Becerra, 21, de Cáceres.

Día: 23-02-2010.

Hora: 09,30.

Mérida, a 19 de enero de 2010. El Director General de Trabajo, JUAN MANUEL FORTUNA
ESCOBAR.
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

ANUNCIO de 28 de diciembre de 2009 por el que se notifica acuerdo 
de inicio de procedimiento para el reintegro de la ayuda concedida. 
Expte.: 1541-09-210. (2010080255)

Intentada la notificación del Acuerdo por el que se inicia el procedimiento administrativo de
reintegro de la ayuda concedida y no habiéndose podido practicar en el último domicilio
conocido, de conformidad con lo establecido en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, se procede a su notificación por medio del presente Anuncio: 

Asunto: acuerdo por el que se inicia el procedimiento de reintegro de la ayuda concedida,
dictada por la Dirección General de Calidad y Equidad Educativa.

Destinatario: Luis Manuel Miranda Regalado.

El texto íntegro del acuerdo de inicio del procedimiento de reintegro de ayuda, se encuentra
archivado en el Servicio de Informes, Normativa y Recursos de la Consejería de Educación,
sito en la calle Marquesa de Pinares, 18, de Mérida, donde podrán dirigirse los interesados
para el conocimiento íntegro del mismo en el plazo de diez días contados a partir del siguien-
te al de la publicación del presente Anuncio.

Mérida, a 28 de diciembre de 2009. La Secretaria General, ELISA I. CORTÉS PÉREZ.

CONSEJERÍA DE CULTURA Y TURISMO

RESOLUCIÓN de 28 de diciembre de 2009, de la Secretaría General, por la
que se hace pública la adjudicación definitiva de la prórroga del servicio de
“Soporte técnico especializado del Centro de Proceso de Datos de la
Biblioteca de Extremadura”. Expte.: RI093BR10007. (2010060175)

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Cultura y Turismo.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General (Régimen Interior).

c) Número de expediente: RI093BR10007.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Servicios.

b) Descripción del objeto: Servicios para el soporte técnico especializado del Centro de
Proceso de Datos de la Biblioteca de Extremadura.

Martes, 2 de febrero de 2010
2522NÚMERO 21



c) Lote: No procede.

d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación: 21 de noviembre
de 2008. DOE n.º 226.

3.- TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN: 

a) Presupuesto base de licitación (excluido IVA): 50.000 €.

b) Tipo e importe correspondiente al Impuesto sobre el Valor Añadido (16%): 8.000 €.

c) Presupuesto total: 58.000 €.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 28 de diciembre de 2009.

b) Contratista: Sílice, Tecnología y Servicios, S.L.

c) Nacionalidad: española.

d) Importe de adjudicación: cuarenta y ocho mil setecientos veinte euros (48.720 €) IVA
incluido.

Mérida, a 28 de diciembre de 2009. El Secretario General, AGUSTÍN SÁNCHEZ MORUNO.

• • •

RESOLUCIÓN de 29 de diciembre de 2009, de la Secretaría General, por 
la que se hace pública la adjudicación del servicio de “Diseño, maquetación,
distribución e impresión del Boletín ECO (Extremadura, Cultura y Ocio),
durante el año 2010”. Expte.: RI101GB12015. (2010060176)

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Cultura y Turismo.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General (Régimen Interior).

c) Número de expediente: RI101GB12015.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Servicios.

b) Descripción del objeto: Diseño, maquetación, distribución e impresión del Boletín ECO
(Extremadura, Cultura y Ocio), durante el año 2010.

c) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación: DOE de 5-11-2009.
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3.- TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Vía ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN O CANON DE EXPLOTACIÓN:

a) Presupuesto base de licitación (excluido el IVA): 73.275,86 €.

b) Tipo e importe correspondiente al Impuesto sobre el Valor Añadido (16%): 11.724,14 €.

c) Presupuesto total: 85.000 €.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 29.12.2009.

b) Contratista: Imprenta Escandón, S.A.

c) Nacionalidad: Española.

d) Importe de adjudicación: 83.298,39 € (IVA incluido).

Mérida, a 29 de diciembre de 2009. El Secretario General, AGUSTÍN SÁNCHEZ MORUNO.

SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

RESOLUCIÓN de 20 de enero de 2010, de la Secretaría General, por la que
se hace pública la adjudicación del servicio de “Operación y gestión del
Centro de Atención y Soporte Global en el apartado tecnológico y de soporte
a usuarios de los Sistemas de Información e Infraestructuras del Servicio
Extremeño de Salud”. Expte.: CSE/99/1109026182/09/PA. (2010060185)

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Servicio Extremeño de Salud.

b) Dependencia que tramita el expediente: Subdirección de Gestión Económica y Contra-
tación Administrativa. Secretaría General.

c) Número de expediente: CSE/99/1109026182/09/PA.

d) Dirección de Internet del Perfil del Contratante: http://contratacion.juntaextremadura.net

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Servicio.

b) Descripción del objeto: Servicio de operación y gestión del Centro de Atención y
Soporte Global en el apartado tecnológico y de soporte a usuarios de los Sistemas de
Información e Infraestructuras del Servicio Extremeño de Salud.
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c) CPV (Referencia de Nomenclatura): 72311500-6.

d) Medio de publicación del anuncio de licitación: DOE, BOE y DOUE.

e) Fecha de publicación del anuncio de licitación: DOE n.º 150, de 05/08/2009; BOE n.º
189, de 06/08/2009 y DOUE n.º 2009/S 134-196255, de 16/07/2009.

3.- TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 7.425.000,00 € (IVA incluido).

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 23 de noviembre de 2009.

b) Contratista: Comparex España, S.A.

c) Importe o canon de adjudicación:

Importe total: 7.389.200,00 € (IVA incluido).

Mérida, a 20 de enero de 2010. El Secretario General del Servicio Extremeño de Salud,
RAFAEL RODRÍGUEZ BENÍTEZ-CANO.

• • •

RESOLUCIÓN de 20 de enero de 2010, de la Secretaría General, por la que
se hace pública la adjudicación del servicio de “Gestión externa de residuos
peligrosos generados en los Centros Sociosanitarios dependientes del Servicio
Extremeño de Salud”. Expte.: CSE/99/1109027150/09/PA. (2010060186)

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Servicio Extremeño de Salud.

b) Dependencia que tramita el expediente: Subdirección de Gestión Económica y Contra-
tación Administrativa. Secretaría General.

c) Número de expediente: CSE/99/1109027150/09/PA.

d) Dirección de Internet del Perfil del Contratante: http://contratacion.juntaextremadura.net

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Servicio.

b) Descripción del objeto: Servicio de gestión externa de residuos peligrosos generados
en los Centros Sociosanitarios dependientes del Servicio Extremeño de Salud.
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c) CPV (Referencia de Nomenclatura): 90520000-8.

d) Medio de publicación del anuncio de licitación: DOE, BOE y DOUE.

e) Fecha de publicación del anuncio de licitación: DOE n.º 150, de 05/08/2009; BOE n.º
189, de 06/08/2009; DOUE n.º 2009/S 142-206987, de 28/07/2009.

3.- TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 3.599.480,00 € (IVA incluido).

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 3 de diciembre de 2009.

b) Contratista: Interlun, S.L.

c) Importe o canon de adjudicación:

Importe total: 3.203.000,00 € (IVA incluido).

Mérida, a 20 de enero de 2010. El Secretario General del Servicio Extremeño de Salud,
RAFAEL RODRÍGUEZ BENÍTEZ-CANO.

SERVICIO EXTREMEÑO PÚBLICO DE EMPLEO

ANUNCIO de 20 de enero de 2010 sobre notificación de acuerdo de inicio y
trámite de audiencia en el expediente n.º EC-08-0264-G. (2010080234)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación al interesado Roberto Carlos Fernández
Benítez, de trámite de audiencia e inicio de procedimiento de revocación y reintegro, relativa
al expediente EC-08-0264-G, sobre subvención acogida a la línea de subvenciones para el
fomento de la contratación indefinida de trabajadores, se comunica, a los efectos previstos
en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, lo siguiente:

“Visto el expediente EC-08-0264-G seguido a instancias de Roberto Carlos Fernández Bení-
tez, al amparo del Decreto 109/2008, de 23 de mayo, DOE de 30 de mayo de 2008, modifi-
cado por el Decreto 63/2009, de 20 de marzo, por el que se establecen las bases regulado-
ras de las subvenciones para el fomento del empleo de calidad en la contratación indefinida
en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura.
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ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Mediante resolución individual de fecha 26 de mayo de 2009 se concede una
subvención de 14.000 €, a favor de la entidad mencionada, por la contratación indefinida de
tres trabajadores al amparo del Decreto 109/2008, de 23 de mayo.

Segundo. Del estudio del informe de vida laboral de los tres trabajadores objeto de la
subvención aportados al expediente, se comprueba que los tres trabajadores por los cuales
se solicitó la ayuda han causado baja antes de la resolución de concesión, Luis Fco. Hurtado
Gallardo el día 24/12/08, Mercedes Ledo Silva con fecha 12/12/08 y Nerea Cortés Castañeda
con fecha 9/01/09, sin que se haya comunicado estas incidencias al órgano gestor, incum-
pliendo los artículos 9.2 y 9.3.d) del Decreto.

Tercero. Del estudio del informe de vida laboral de los trabajadores se comprueba que la
causa de la baja en la Seguridad Social en todos ellos es el despido antes de la resolución de
concesión, incumpliendo el artículo 14.8 del Decreto.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Está facultada esta Consejería de Igualdad y Empleo y por delegación de la Dirección
Gerencia del Servicio Extremeño Público de Empleo (SEXPE), para resolver este expediente, en
virtud de las atribuciones que el ordenamiento jurídico le tiene conferidas mediante el Decreto
del Presidente 17/2007, de 30 de junio, por el que se modifican la denominación, el número y
las competencias de las Consejerías que conforman la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura (DOE extra. n.º 6, de 2 de julio), en concordancia con la disposición
cuarta de la Resolución de 10 de agosto de 2007, de la Consejería de Igualdad y Empleo.

Segundo. El artículo 9.2 del Decreto 109/2008, de 23 de mayo, establece que “los beneficia-
rios estarán obligados a mantener la contratación indefinida objeto de subvención, durante un
periodo mínimo de tres años, contados a partir de la fecha de inicio de dicha contratación”.

Tercero. El artículo 9.3.d) del Decreto 109/2008, de 23 de mayo, establece que “la baja
deberá ser comunidad al órgano gestor de la ayuda en un plazo de 15 días desde la fecha de
la baja en la Seguridad Social...”.

Cuarto. El artículo 14.8 del Decreto 109/2008, de 23 de mayo, establece que “salvo en el
supuesto de baja voluntaria del trabajador cuyo contrato se solicita subvención, si ésta se
produce con anterioridad a la fecha en que se dicte la resolución de concesión se entenderá
al solicitante decaído en su solicitud”.

Quinto. En el punto 7 del apartado quinto de la resolución de concesión se establece que: “El
incumplimiento de cualquiera de las obligaciones establecidas podrá dar lugar a la revocación
de la ayuda recibida conforme a lo establecido en los artículos 21 y 22 del Decreto regulador
de la ayuda”.

En su virtud, y en concordancia con lo dispuesto en el artículo 42 de la Ley General de
Subvenciones, se acuerda:

Primero. Iniciar de oficio el procedimiento para declarar la revocación de la subvención
concedida, exigiendo el reintegro de las cantidades percibidas, sin perjuicio, en su caso, de
los intereses de demora que pudieran corresponderle.
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Segundo. Previamente a resolver, y de conformidad con lo establecido en el art. 84 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se ponen de manifiesto las actuaciones a fin de que
haga las alegaciones y presente los documentos y justificaciones que estime pertinentes
dentro del plazo de quince días, a partir del siguiente a la recepción de este escrito.

Mérida, a 22 de septiembre de 2009. La Directora General de Empleo del SEXPE, Fdo.: Ana
M.ª Rosado Cabezón”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servicio de Fomento del Empleo
del SEXPE, sito en Paseo de Roma, s/n., Módulo D, de Mérida, donde podrá dirigirse para
su constancia.

Mérida, a 20 de enero de 2010. La Jefa del Servicio de Fomento del Empleo, GEMA BUCETA
PLANET.

• • •

ANUNCIO de 20 de enero de 2010 sobre notificación de resolución de
concesión de subvención en el expediente n.º EC-09-1061-G. (2010080235)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de resolución de concesión, a la interesa-
da Anas Ettamimi, relativa al expediente EC-09-1061-G, sobre subvención acogida a la línea
de subvenciones para el fomento del empleo de calidad en la contratación indefinida de
trabajadores, se comunica, a los efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, la parte dispositiva de
la Resolución de fecha 31 de julio de 2009:

“RESOLUCIÓN:

Primero. Conceder a la entidad “Anas Ettamimi”, con DNI/NIE X5763926B, una subvención
por importe de 5.000 euros por la contratación indefinida de 1 trabajador que representa la
suma total de las cuantías que se indican en el Anexo a esta resolución.

Segundo. Denegar la subvención, en su caso, por la contratación indefinida de los trabajadores
que aparecen sin cuantía en el Anexo a esta resolución por el/los motivo/s que se indican.

Tercero. Admitir a desistimiento o aceptar la renuncia, en su caso, presentado por la entidad
en referencia a los trabajadores que se indican en el Anexo a esta resolución.

Cuarto. Tener a la entidad por desistida de la petición formulada y archivar las actuaciones,
en su caso, correspondiente a los trabajadores que se indican en el Anexo a esta resolución.

Quinto. En aplicación de lo dispuesto en la normativa vigente, la empresa beneficiaria queda
sujeta a las siguientes obligaciones:
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1. Los beneficiarios estarán obligados a mantener la contratación indefinida objeto de
subvención, durante un periodo mínimo de tres años, contados a partir de la fecha de
inicio de dicha contratación.

2. Remitir al Servicio Extremeño Público de Empleo, en el plazo de 15 días contados a partir
de la notificación de la resolución, el modelo de comunicación a los trabajadores y/o
representantes legales de los trabajadores en la entidad, sobre la obtención de subvención
por la contratación indefinida en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 9.1 del Decre-
to 109/2008, de 23 de mayo.

3. Cuando se produzca el cese de trabajadores cuyo contrato sea objeto de subvención, en el
transcurso de dicho periodo de tres años establecido en el apartado 1, la entidad está
obligada a cubrir la vacante con un contrato indefinido, cuya jornada deberá ser al menos
igual a la del contrato al que sustituye, y que deberá cumplir todos los requisitos estable-
cidos en los artículos 6 y 7 del Decreto 109/2008, de 23 de mayo, salvo la bonificación
establecida en el artículo 6.3, en el supuesto de que la sustitución se produzca después de
la resolución de concesión.

Si una vez emitida la resolución de concesión, el trabajador cuyo contrato es objeto de
subvención causa baja, podrá ser sustituido por dos contrataciones, siempre que la jorna-
da de las mismas sea al menos del 50%, y cumplan con el resto de requisitos y condicio-
nes establecidos en el apartado 3.d) de este artículo.

El plazo para realizar la sustitución será de tres meses a contar desde la fecha de baja en
la Seguridad Social del contrato extinguido.

La sustitución podrá realizarse por un contrato de trabajo que se haya iniciado como
máximo dos meses antes de que se produzca la baja que se pretende sustituir, si bien, en
ningún caso podrá sustituirse la baja con un contrato que se haya iniciado con anteriori-
dad a la contratación por la que inicialmente se solicita la subvención.

La baja deberá ser comunicada al órgano gestor de la ayuda en un plazo de 15 días desde
la fecha de la baja en la Seguridad Social aportando en el plazo de un mes, desde el alta
en la Seguridad Social del trabajador sustituido, la documentación especificada en el artículo
9.3 del Decreto 109/2008, de 23 de mayo.

4. En los casos de suspensión de un contrato subvencionado, la empresa actuará conforme
se establece en el artículo 9.6 del Decreto regulador de la ayuda.

5. Facilitar cuantos datos e información, en cuestiones relacionadas con la subvención conce-
didas, les sean requeridos por el Servicio Extremeño Público de Empleo, así como comuni-
car al mismo las incidencias y variaciones que se produzcan en relación a aquéllas.

6. El beneficiario deberá comunicar, en cualquier momento de la vigencia del expediente,
otras ayudas públicas o privadas que hubieran obtenido o solicitado por el mismo proyec-
to, con posterioridad a la presentación de solicitud.

7. Las establecidas con carácter general en el Decreto 109/2008, de 23 de mayo, sobre el
fomento del empleo de calidad en la contratación indefinida, así como en las demás
normas legales concordantes y de vigente aplicación.
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El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones establecidas podrá dar lugar a la revoca-
ción de la ayuda recibida, así como al reintegro de las cantidades percibidas, conforme a lo
establecido en los artículos 21 y 22 del Decreto regulador de la ayuda, modificado por el
Decreto 44/2009, de 6 de marzo.

Esta resolución supone la aceptación a ser incluido en la lista pública que se recoge en el
artículo 7, apartado 2, letra d) del Reglamento (CE) 1828/2006 de la Comisión, de 8 de
diciembre de 2006, referido a las normas de información y publicidad de las ayudas cofinan-
ciadas por el Fondo Social Europeo.

Notifíquese al interesado la presente Resolución que pone fin a la vía administrativa, y
haciéndole saber que frente a ella podrá interponer, con carácter potestativo, recurso de
reposición ante este mismo órgano administrativo, en el plazo de un mes a contar desde el
día siguiente a aquél en que le fuera notificada, según disponen los artículos 116 y 117 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero o
interponer recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Extre-
madura en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a aquél en que fuera notifi-
cada, conforme a lo establecido en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, regulado-
ra de la Jurisdicción Contencioso-Administrativo.

Mérida, a 31 de julio de 2009. La Directora General de Empleo (P.D. Resolución de 12 de
marzo de 2009. DOE n.º 57, de 24 de marzo de 2009), Fdo.: Ana M.ª Rosado Cabezón”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servicio de Fomento del Empleo
del SEXPE, sito en Paseo de Roma, s/n., Módulo D, de Mérida, donde podrá dirigirse para
su constancia.

Mérida, a 20 de enero de 2010. La Jefa del Servicio de Fomento del Empleo, GEMA BUCETA
PLANET.

• • •

ANUNCIO de 20 de enero de 2010 sobre notificación de resolución de
concesión de subvención en el expediente n.º EC-09-1272-G. (2010080236)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de resolución de concesión, a la interesa-
da Lasera Sports Services, S.L., relativa al expediente EC-09-1272-G, sobre subvención
acogida a la línea de subvenciones para el fomento del empleo de calidad en la contratación
indefinida de trabajadores, se comunica, a los efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, la parte
dispositiva de la Resolución de fecha 31 de julio de 2009:

“RESOLUCIÓN:

Primero. Conceder a la entidad “Lasera Sports Services, S.L.”, con DNI/NIE B10380871, una
subvención por importe de 8.000 euros por la contratación indefinida de 1 trabajador que
representa la suma total de las cuantías que se indican en el Anexo a esta resolución.
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Segundo. Denegar la subvención, en su caso, por la contratación indefinida de los trabajadores
que aparecen sin cuantía en el Anexo a esta resolución por el/los motivo/s que se indican.

Tercero. Admitir a desistimiento o aceptar la renuncia, en su caso, presentado por la entidad
en referencia a los trabajadores que se indican en el Anexo a esta resolución.

Cuarto. Tener a la entidad por desistida de la petición formulada y archivar las actuaciones,
en su caso, correspondiente a los trabajadores que se indican en el Anexo a esta resolución.

Quinto. En aplicación de lo dispuesto en la normativa vigente, la empresa beneficiaria queda
sujeta a las siguientes obligaciones:

1. Los beneficiarios estarán obligados a mantener la contratación indefinida objeto de
subvención, durante un periodo mínimo de tres años, contados a partir de la fecha de
inicio de dicha contratación.

2. Remitir al Servicio Extremeño Público de Empleo, en el plazo de 15 días contados a partir
de la notificación de la resolución, el modelo de comunicación a los trabajadores y/o
representantes legales de los trabajadores en la entidad, sobre la obtención de subvención
por la contratación indefinida en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 9.1 del Decre-
to 109/2008, de 23 de mayo.

3. Cuando se produzca el cese de trabajadores cuyo contrato sea objeto de subvención, en el
transcurso de dicho periodo de tres años establecido en el apartado 1, la entidad está
obligada a cubrir la vacante con un contrato indefinido, cuya jornada deberá ser al menos
igual a la del contrato al que sustituye, y que deberá cumplir todos los requisitos estable-
cidos en los artículos 6 y 7 del Decreto 109/2008, de 23 de mayo, salvo la bonificación
establecida en el artículo 6.3, en el supuesto de que la sustitución se produzca después de
la resolución de concesión.

Si una vez emitida la resolución de concesión, el trabajador cuyo contrato es objeto de
subvención causa baja, podrá ser sustituido por dos contrataciones, siempre que la jorna-
da de las mismas sea al menos del 50%, y cumplan con el resto de requisitos y condicio-
nes establecidos en el apartado 3.d) de este artículo.

El plazo para realizar la sustitución será de tres meses a contar desde la fecha de baja en
la Seguridad Social del contrato extinguido.

La sustitución podrá realizarse por un contrato de trabajo que se haya iniciado como
máximo dos meses antes de que se produzca la baja que se pretende sustituir, si bien, en
ningún caso podrá sustituirse la baja con un contrato que se haya iniciado con anteriori-
dad a la contratación por la que inicialmente se solicita la subvención.

La baja deberá ser comunicada al órgano gestor de la ayuda en un plazo de 15 días desde
la fecha de la baja en la Seguridad Social aportando en el plazo de un mes, desde el alta
en la Seguridad Social del trabajador sustituido, la documentación especificada en el artículo
9.3 del Decreto 109/2008, de 23 de mayo.

4. En los casos de suspensión de un contrato subvencionado, la empresa actuará conforme
se establece en el artículo 9.6 del Decreto regulador de la ayuda.
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5. Facilitar cuantos datos e información, en cuestiones relacionadas con la subvención conce-
didas, les sean requeridos por el Servicio Extremeño Público de Empleo, así como comuni-
car al mismo las incidencias y variaciones que se produzcan en relación a aquéllas.

6. El beneficiario deberá comunicar, en cualquier momento de la vigencia del expediente,
otras ayudas públicas o privadas que hubieran obtenido o solicitado por el mismo proyec-
to, con posterioridad a la presentación de solicitud.

7. Las establecidas con carácter general en el Decreto 109/2008, de 23 de mayo, sobre el
fomento del empleo de calidad en la contratación indefinida, así como en las demás
normas legales concordantes y de vigente aplicación.

El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones establecidas podrá dar lugar a la revoca-
ción de la ayuda recibida, así como al reintegro de las cantidades percibidas, conforme a lo
establecido en los artículos 21 y 22 del Decreto regulador de la ayuda, modificado por el
Decreto 44/2009, de 6 de marzo.

Esta resolución supone la aceptación a ser incluido en la lista pública que se recoge en el
artículo 7, apartado 2, letra d) del Reglamento (CE) 1828/2006 de la Comisión, de 8 de
diciembre de 2006, referido a las normas de información y publicidad de las ayudas cofinan-
ciadas por el Fondo Social Europeo.

Notifíquese al interesado la presente Resolución que pone fin a la vía administrativa, y
haciéndole saber que frente a ella podrá interponer, con carácter potestativo, recurso de
reposición ante este mismo órgano administrativo, en el plazo de un mes a contar desde el
día siguiente a aquél en que le fuera notificada, según disponen los artículos 116 y 117 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero o
interponer recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Extre-
madura en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a aquél en que fuera notifi-
cada, conforme a lo establecido en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, regulado-
ra de la Jurisdicción Contencioso-Administrativo.

Mérida, a 31 de julio de 2009. La Directora General de Empleo (P.D. Resolución de 12 de
marzo de 2009. DOE n.º 57, de 24 de marzo de 2009), Fdo.: Ana M.ª Rosado Cabezón”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servicio de Fomento del Empleo
del SEXPE, sito en Paseo de Roma, s/n., Módulo D, de Mérida, donde podrá dirigirse para
su constancia.

Mérida, a 20 de enero de 2010. La Jefa del Servicio de Fomento del Empleo, GEMA BUCETA
PLANET.

• • •
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ANUNCIO de 20 de enero de 2010 sobre notificación de resolución de
concesión de subvención en el expediente n.º EC-09-1378-G. (2010080237)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de resolución de concesión, a la interesa-
da Artes Gráficas Batanero, S.L., relativa al expediente EC-09-1378-G, sobre subvención
acogida a la línea de subvenciones para el fomento del empleo de calidad en la contratación
indefinida de trabajadores, se comunica, a los efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, la parte
dispositiva de la Resolución de fecha 31 de julio de 2009:

“RESOLUCIÓN:

Primero. Conceder a la entidad “Artes Gráficas Batanero, S.L.”, con DNI/NIE B10373666, una
subvención por importe de 5.500 euros por la contratación indefinida de 1 trabajador que
representa la suma total de las cuantías que se indican en el Anexo a esta resolución.

Segundo. Denegar la subvención, en su caso, por la contratación indefinida de los trabajadores
que aparecen sin cuantía en el Anexo a esta resolución por el/los motivo/s que se indican.

Tercero. Admitir a desistimiento o aceptar la renuncia, en su caso, presentado por la entidad
en referencia a los trabajadores que se indican en el Anexo a esta resolución.

Cuarto. Tener a la entidad por desistida de la petición formulada y archivar las actuaciones,
en su caso, correspondiente a los trabajadores que se indican en el Anexo a esta resolución.

Quinto. En aplicación de lo dispuesto en la normativa vigente, la empresa beneficiaria queda
sujeta a las siguientes obligaciones:

1. Los beneficiarios estarán obligados a mantener la contratación indefinida objeto de
subvención, durante un periodo mínimo de tres años, contados a partir de la fecha de
inicio de dicha contratación.

2. Remitir al Servicio Extremeño Público de Empleo, en el plazo de 15 días contados a partir
de la notificación de la resolución, el modelo de comunicación a los trabajadores y/o
representantes legales de los trabajadores en la entidad, sobre la obtención de subvención
por la contratación indefinida en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 9.1 del Decre-
to 109/2008, de 23 de mayo.

3. Cuando se produzca el cese de trabajadores cuyo contrato sea objeto de subvención, en el
transcurso de dicho periodo de tres años establecido en el apartado 1, la entidad está
obligada a cubrir la vacante con un contrato indefinido, cuya jornada deberá ser al menos
igual a la del contrato al que sustituye, y que deberá cumplir todos los requisitos estable-
cidos en los artículos 6 y 7 del Decreto 109/2008, de 23 de mayo, salvo la bonificación
establecida en el artículo 6.3, en el supuesto de que la sustitución se produzca después de
la resolución de concesión.

Si una vez emitida la resolución de concesión, el trabajador cuyo contrato es objeto de
subvención causa baja, podrá ser sustituido por dos contrataciones, siempre que la jorna-
da de las mismas sea al menos del 50%, y cumplan con el resto de requisitos y condicio-
nes establecidos en el apartado 3.d) de este artículo.
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El plazo para realizar la sustitución será de tres meses a contar desde la fecha de baja en
la Seguridad Social del contrato extinguido.

La sustitución podrá realizarse por un contrato de trabajo que se haya iniciado como
máximo dos meses antes de que se produzca la baja que se pretende sustituir, si bien, en
ningún caso podrá sustituirse la baja con un contrato que se haya iniciado con anteriori-
dad a la contratación por la que inicialmente se solicita la subvención.

La baja deberá ser comunicada al órgano gestor de la ayuda en un plazo de 15 días desde
la fecha de la baja en la Seguridad Social aportando en el plazo de un mes, desde el alta
en la Seguridad Social del trabajador sustituido, la documentación especificada en el artículo
9.3 del Decreto 109/2008, de 23 de mayo.

4. En los casos de suspensión de un contrato subvencionado, la empresa actuará conforme
se establece en el artículo 9.6 del Decreto regulador de la ayuda.

5. Facilitar cuantos datos e información, en cuestiones relacionadas con la subvención conce-
didas, les sean requeridos por el Servicio Extremeño Público de Empleo, así como comuni-
car al mismo las incidencias y variaciones que se produzcan en relación a aquéllas.

6. El beneficiario deberá comunicar, en cualquier momento de la vigencia del expediente,
otras ayudas públicas o privadas que hubieran obtenido o solicitado por el mismo proyec-
to, con posterioridad a la presentación de solicitud.

7. Las establecidas con carácter general en el Decreto 109/2008, de 23 de mayo, sobre el
fomento del empleo de calidad en la contratación indefinida, así como en las demás
normas legales concordantes y de vigente aplicación.

El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones establecidas podrá dar lugar a la revoca-
ción de la ayuda recibida, así como al reintegro de las cantidades percibidas, conforme a lo
establecido en los artículos 21 y 22 del Decreto regulador de la ayuda, modificado por el
Decreto 44/2009, de 6 de marzo.

Esta resolución supone la aceptación a ser incluido en la lista pública que se recoge en el
artículo 7, apartado 2, letra d) del Reglamento (CE) 1828/2006 de la Comisión, de 8 de
diciembre de 2006, referido a las normas de información y publicidad de las ayudas cofinan-
ciadas por el Fondo Social Europeo.

Notifíquese al interesado la presente Resolución que pone fin a la vía administrativa, y
haciéndole saber que frente a ella podrá interponer, con carácter potestativo, recurso de
reposición ante este mismo órgano administrativo, en el plazo de un mes a contar desde el
día siguiente a aquél en que le fuera notificada, según disponen los artículos 116 y 117 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero o
interponer recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Extre-
madura en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a aquél en que fuera notifi-
cada, conforme a lo establecido en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, regulado-
ra de la Jurisdicción Contencioso-Administrativo.

Mérida, a 31 de julio de 2009. La Directora General de Empleo (P.D. Resolución de 12 de
marzo de 2009. DOE n.º 57, de 24 de marzo de 2009), Fdo.: Ana M.ª Rosado Cabezón”.
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El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servicio de Fomento del Empleo
del SEXPE, sito en Paseo de Roma, s/n., Módulo D, de Mérida, donde podrá dirigirse para
su constancia.

Mérida, a 20 de enero de 2010. La Jefa del Servicio de Fomento del Empleo, GEMA BUCETA
PLANET.

• • •

ANUNCIO de 20 de enero de 2010 sobre notificación de trámite de
audiencia en el expediente n.º EC-09-1620-G. (2010080238)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de trámite de audiencia al interesado
Jorge Manuel Andújar Alfonso, relativa al expediente EC-09-1620-G, sobre subvención acogida
a la línea de subvenciones para el fomento del empleo de calidad en la contratación indefinida
de trabajadores, se comunica, a los efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, lo siguiente:

“Asunto: trámite de audiencia.

Expediente: EC-09-1620-G.

NIF: 07015845V.

I. ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Mediante solicitud registrada con fecha 27/05/2009, se solicita, por parte de la enti-
dad reseñada, subvención por la contratación indefinida de 1 trabajador, al amparo de lo
dispuesto en el Decreto 109/2008, de 23 de mayo, por el que se establecen las bases regula-
doras de las subvenciones para el fomento del empleo de calidad en la contratación indefini-
da en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Segundo. En relación con la antedicha solicitud se le comunica que, de conformidad con la
autorización prestada por la entidad titular del expediente, para que la Consejería de Igual-
dad y Empleo recabe de otros organismos públicos la información necesaria para comprobar
los requisitos y obligaciones que resulten exigibles por la norma antes mencionada, el órgano
gestor de la ayuda ha solicitado a los organismos correspondientes, certificación referida al
cumplimiento de las obligaciones fiscales y/o tributarias de la entidad, desprendiéndose del
examen de las mismas la información que se detalla en la siguiente tabla:

ORGANISMO FECHA DE EXPEDICIÓN SITUACIÓN

Agencia Estatal de la 
Administración Tributaria 23/09/2009 Incorrecto

Seguridad Social 23/09/2009 Correcto

Junta de Extremadura 23/09/2009 Correcto
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II. FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. El artículo 7 del Decreto 109/2008, de 23 de mayo, establece los requisitos a
cumplir por las entidades solicitantes para ser beneficiarias de la ayuda; el apartado 3 de
este artículo recoge que entre dichos requisitos se encuentra el “hallarse al corriente en el
cumplimiento de sus obligaciones fiscales y tributarias con el Estado, con la Hacienda de la
Comunidad Autónoma y frente a la Seguridad Social. Dicha situación deberá acreditarse con
carácter previo al abono de la subvención, pudiendo los interesados autorizar a la Adminis-
tración Autonómica para que la misma recabe de oficio la información necesaria para el reco-
nocimiento, seguimiento y control de las subvenciones objeto de la solicitud, según lo esta-
blecido en el Decreto 125/2005, de 24 de mayo, por el que se aprueban las medidas para la
mejora de la tramitación administrativa y simplificación documental asociada a los procedi-
mientos de la Junta de Extremadura (DOE n.º 62, de 31 de mayo).

Segundo. Se evidencia en este caso la falta de cumplimiento de la entidad titular del expe-
diente, del requisito de hallarse al corriente en sus obligaciones fiscales con la Agencia Esta-
tal de la Administración Tributaria.

Previamente a resolver el procedimiento y de acuerdo con lo establecido en el artículo 84 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, se acuerda poner de manifiesto las actuaciones al
interesado, a fin de que haga las alegaciones y presente los documentos y justificaciones que
estime pertinentes, dentro del plazo de quince días, a partir del siguiente a la recepción de
este escrito.

Mérida, a 23 de septiembre de 2009. El Técnico del Servicio de Fomento del Empleo, Fdo.:
Germán Díaz Peñas”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servicio de Fomento del Empleo
del SEXPE, sito en Paseo de Roma, s/n., Módulo D, de Mérida, donde podrá dirigirse para
su constancia.

Mérida, a 20 de enero de 2010. La Jefa del Servicio de Fomento del Empleo, GEMA BUCETA
PLANET.

DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN EXTREMADURA

EDICTO de 19 de enero de 2010 sobre notificación de resolución del
expediente sancionador n.º 1479/2009. (2010ED0052)

Intentada sin efecto la notificación de la resolución del expediente sancionador que se indica,
por infracción prevista en la Ley Orgánica 1/1992.

Expediente núm.: 1479/2009.
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Denunciado: D. George Emil Armeanu.

Domicilio: Travesía Campo Santo, 9. 45680 Cebolla (Toledo).

Infracción: art. 26.i) de la Ley Orgánica 1/1992.

Fuerza denunciante: Guardia Civil de Navaconcejo.

Sanción: ciento veinte euros.

Lugar donde el interesado podrá comparecer para conocer el contenido íntegro del acto (art.
61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, BOE del día 27).

Subdelegación del Gobierno. Avda. Virgen de la Montaña, 3, Cáceres. Tfno.: 927 749000.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, se
publica el presente Edicto, pudiendo interponer recurso de alzada, ante el Excmo. Sr. Ministro del
Interior, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a aquél en el que se efectúe la
notificación del presente, de conformidad con lo establecido en el art. 114.1 de la citada Ley.

Cáceres, a 19 de enero de 2010. La Secretaria General, YOLANDA TORRES ASENSIO.

• • •

EDICTO de 19 de enero de 2010 sobre notificación de resolución del
expediente sancionador n.º 1560/2009. (2010ED0053)

Intentada sin efecto la notificación de la resolución del expediente sancionador que se indica,
por infracción prevista en la Ley Orgánica 1/1992.

Expediente núm.: 1560/2009.

Denunciado: D. Raúl Palomares Edidi.

Domicilio: C/ Hernán Cortés, 13-3 B. 10613 Navaconcejo (Cáceres).

Infracción: art. 23.a) de la Ley Orgánica 1/1992.

Fuerza denunciante: Comisaría de Policía de Plasencia.

Sanción: cuatrocientos euros.

Lugar donde el interesado podrá comparecer para conocer el contenido íntegro del acto (art.
61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, BOE del día 27).

Subdelegación del Gobierno. Avda. Virgen de la Montaña, 3, Cáceres. Tfno.: 927 749000.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, se
publica el presente Edicto, pudiendo interponer recurso de alzada, ante el Excmo. Sr. Ministro del
Interior, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a aquél en el que se efectúe la
notificación del presente, de conformidad con lo establecido en el art. 114.1 de la citada Ley.

Cáceres, a 19 de enero de 2010. La Secretaria General, YOLANDA TORRES ASENSIO.

• • •
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EDICTO de 19 de enero de 2010 sobre notificación de resolución del
expediente sancionador n.º 1623/2009. (2010ED0054)

Intentada sin efecto la notificación de la resolución del expediente sancionador que se indica,
por infracción prevista en la Ley Orgánica 1/1992.

Expediente núm.: 1623/2009.

Denunciado: D. Antonio Fernández Vargas.

Domicilio: C/ Juan García García, 17-1 D. 10195 Aldea Moret (Cáceres).

Infracción: art. 26.h) de la Ley Orgánica 1/1992.

Fuerza denunciante: Guardia Civil de Madroñera.

Sanción: ciento veinticinco euros.

Lugar donde el interesado podrá comparecer para conocer el contenido íntegro del acto (art.
61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, BOE del día 27).

Subdelegación del Gobierno. Avda. Virgen de la Montaña, 3, Cáceres. Tfno.: 927 749000.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, se
publica el presente Edicto, pudiendo interponer recurso de alzada, ante el Excmo. Sr. Ministro
del Interior, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a aquél en el que se
efectúe la notificación del presente, de conformidad con lo establecido en el art. 114.1 de la
citada Ley.

Cáceres, a 19 de enero de 2010. La Secretaria General, YOLANDA TORRES ASENSIO.

• • •

EDICTO de 19 de enero de 2010 sobre notificación de resolución del
expediente sancionador n.º 1650/2009. (2010ED0055)

Intentada sin efecto la notificación de la resolución del expediente sancionador que se indica,
por infracción prevista en la Ley Orgánica 1/1992.

Expediente núm.: 1650/2009.

Denunciada: D.ª María José García González.

Domicilio: C/ Antonio Reyes Huertas, 32-5.º I. 10002 Cáceres (Cáceres).

Infracción: art. 26.h) de la Ley Orgánica 1/1992.

Fuerza denunciante: Guardia Civil de Moraleja.

Sanción: ciento veinticinco euros.

Lugar donde el interesado podrá comparecer para conocer el contenido íntegro del acto (art.
61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, BOE del día 27).

Subdelegación del Gobierno. Avda. Virgen de la Montaña, 3, Cáceres. Tfno.: 927 749000.
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De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, se
publica el presente Edicto, pudiendo interponer recurso de alzada, ante el Excmo. Sr. Ministro
del Interior, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a aquél en el que se
efectúe la notificación del presente, de conformidad con lo establecido en el art. 114.1 de la
citada Ley.

Cáceres, a 19 de enero de 2010. La Secretaria General, YOLANDA TORRES ASENSIO.

AYUNTAMIENTO DE BADAJOZ

ANUNCIO de 12 de enero de 2010 sobre aprobación inicial de la
modificación puntual del Plan Especial de Ordenación, Protección y
Actuación del Centro Histórico. (2010080325)

Por Resolución de la Alcaldía, de fecha 11 de enero de 2010, se ha adoptado acuerdo apro-
bando inicialmente la Modificación Puntual del Plan Especial de Ordenación, Protección y
Actuación del Centro Histórico, consistente en la alteración del uso y destino de las parcelas
02 y 12, de la Manzana 60562, atribuyéndoles un uso recreativo y social museo (ERM) y
destino público y un uso residencial colectivo y destino privado, respectivamente, afectando,
en concreto, a la parcela destinada a la ampliación del Museo Provincial de Bellas Artes, y a
la parcela, donde se ubica la Casa Ramallo, en Badajoz. Dicha Modificación altera la ordena-
ción de detalle del citado Plan Especial.

Asimismo acordó su sometimiento a información pública por un mes, para que pueda ser
examinado el expediente y formularse cuantas alegaciones se estimen pertinentes, signifi-
cándose que dicha Modificación se encuentra depositada en el Servicio de Urbanismo para su
consulta pública.

Badajoz, a 12 de enero de 2010. El Alcalde, P.D. CELESTINO RODOLFO SAAVEDRA.

AYUNTAMIENTO DE DON BENITO

ANUNCIO de 21 de enero de 2010 sobre Oferta de Empleo Público para el
año 2010. (2010080323)

D. Mariano Gallego Barrero, Alcalde-Presidente del Ilmo. Ayuntamiento de Don Benito, en
uso de las facultades conferidas por el apartado g) del art. 21.1 de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, reguladora de las Bases de Régimen Local en la redacción dada por la Ley 57/2003, de
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16 de diciembre, de medidas para la modernización del gobierno local, de acuerdo con el
Presupuesto y la plantilla aprobados por el Pleno, conforme a la publicación en el BOP de
Badajoz de 30-12-2009 y BOP de 14-01-2010,

DECRETO:

Aprobar la siguiente oferta de empleo público para 2010:

A) Escala Administración General:

A.2) Subescala Auxiliar:

— Dos plazas de Auxiliar Administrativo de Administración General (Grupo C2, según
el art. 76 del Estatuto Básico del Empleado Público). Una a proveer por Oposición
Libre y otra por promoción interna.

B) Escala Administración Especial:

B1) Subescala Servicios Especiales:

B1.1) Clase Policía Local:

— Una plaza de Subinspector (Grupo A2, según art. 76 del Estatuto Básico de
Empleado Público). A proveer por promoción interna.

— Una plaza de Oficial, Jefe de Subinspector (Grupo A2, según art. 76 del Esta-
tuto Básico de Empleado Público). A proveer por promoción interna.

— Seis plazas de Agentes. (Grupo C1, según el art. 76 del Estatuto Básico del
empleado público). A proveer por concurso.

B.2) Clase Técnico Medio:

— Una plaza de Trabajador/a Social. (Grupo A2, según el art. 76 del Estatuto Básico
del Empleado Público). A proveer por oposición libre.

Dese cuenta y publíquese en el DOE.

Don Benito, a 21 de enero de 2010. El Alcalde, MARIANO GALLEGO BARRERO.

AYUNTAMIENTO DE LOS SANTOS DE MAIMONA

CORRECCIÓN de errores al Anuncio de 30 de noviembre de 2009 sobre
aprobación inicial de Estudio de Detalle. (2010080320)

Por el presente se hace constar que en el Anuncio publicado en el Diario Oficial de Extrema-
dura n.º 8, de fecha 14 de enero de 2010, de exposición pública de aprobación inicial de
Estudio de Detalle, tramitado a instancias de Molquesa, S.A., referido al suelo urbano, en el
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área delimitada por la manzana “D”, Unidad de Ejecución n.º 4, aparece consignado por
error, en la base 7.ª lo siguiente:

Donde dice:

“El Pleno de la Corporación, en sesión ordinaria celebrada el día 26 de julio de 2006, adop-
tó el acuerdo de aprobar inicialmente el Estudio de Detalle, tramitado a instancias de
Molquesa, S.A., referido al suelo urbano, en el área delimitada por la manzana “D”, Unidad
de Ejecución n.º 4”.

Debe decir:

“El Pleno de la Corporación, en sesión ordinaria celebrada el día 26 de noviembre de 2009,
adoptó el acuerdo de aprobar inicialmente el Estudio de Detalle, tramitado a instancias de
Molquesa, S.A., referido al suelo urbano, en el área delimitada por la manzana “D”, Unidad
de Ejecución n.º 4”.

Los Santos de Maimona, a 14 de enero de 2010. El Alcalde-Presidente, JOSÉ SANTIAGO
LAVADO.

AYUNTAMIENTO DE MONTERRUBIO DE LA SERENA

EDICTO de 15 de diciembre de 2009 sobre procedimiento de adopción de
escudo y bandera municipales. (2010ED0063)

Aprobada por el Pleno del Ayuntamiento en sesión celebrada el día 13 de diciembre de 2007
la iniciativa del procedimiento de adopción del Escudo y Bandera Municipales, de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 7.1 del Decreto 309/2007, de 15 de octubre, por el que se
regula el procedimiento de rehabilitación, modificación o adaptación de escudos, banderas y
otros símbolos de las Entidades Locales de Extremadura (DOE n.º 121 de 18 de octubre), de
la Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural, se expone al público por plazo de veinte días
mediante anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, Diario Oficial de Extremadura y tablón
de edictos municipal y medios de comunicación locales. 

Monterrubio de la Serena, a 15 de diciembre de 2009. El Alcalde, ANTONIO BLÁZQUEZ
RODRÍGUEZ.
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PARTICULARES

ANUNCIO de 15 de diciembre de 2009 sobre extravío del Certificado de
Escolaridad de D. Juan Carlos Sánchez Martín. (2009084888)

Se hace público el extravío del Certificado de Escolaridad de D. Juan Carlos Sánchez Martín.

Cualquier comunicación sobre dicho documento deberá efectuarse ante la Delegación Provin-
cial de Educación de Cáceres, en el plazo de treinta (30) días, pasados los cuales dicho título
quedará nulo y sin valor y se seguirán los trámites para la expedición del duplicado.

Plasencia, a 15 de diciembre de 2009. El Interesado, JUAN CARLOS SÁNCHEZ MARTÍN.

• • •

ANUNCIO de 16 de diciembre de 2009 sobre extravío del título de Graduado
Escolar de D.ª Ana Vanesa Moreno Gordo. (2009084908)

Se hace público el extravío del título de Graduado Escolar de D.ª Ana Vanesa Moreno Gordo.

Cualquier comunicación sobre dicho documento deberá efectuarse ante la Delegación Provin-
cial de Educación de Cáceres, en el plazo de treinta (30) días, pasados los cuales dicho título
quedará nulo y sin valor y se seguirán los trámites para la expedición del duplicado.

Coria, a 16 de diciembre de 2009. La Interesada, ANA VANESA MORENO GORDO.
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